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Adopción del Protocolo para la Gestión de la Continuidad en la SDM.
 

26/07/2023 2.0

Se incluyen     los procedimientos relacionados con la gestión de continuidad de
negocio.
Se elimina los temas alcance, normatividad, terminología y política.
Se incluyen para cada una de las fases del planear, hacer, verificar y actuar, las
entradas, actividades y salidas.
Adopción del formato PA04-PT01-F01 Evaluación de Proveedores
Se elimina el capítulo de roles y responsabilidades y el de indicadores de
desempeño.

 

AUTORIZACIONES
 

 
1. OBJETIVO
 
Gestionar las actividades para dirigir la continuidad de negocio en La Secretaría Distrital de Movilidad y     responder a cualquier
evento de interrupción que pueda impactar la capacidad de la entidad, para continuar con sus operaciones y responder a los
requerimientos de las partes interesadas.
 
2. DESARROLLO DEL PROTOCOLO
 
2.1. Alcance
 
Este protocolo contempla las acciones que garanticen la implementación,  mantenimiento y la mejora continua del sistema de
gestión de continuidad de negocio.
 
El Sistema de Gestión de Continuidad de Negocio, incluye:
 

Análisis de impacto al negocio (BIA)



Análisis de riesgos del negocio.
Definición de una estrategia de continuidad del negocio.
Elaboración de planes de continuidad
Desarrollo de un programa de ejercicios de continuidad

 
2.2. Procedimientos relacionados
 
La gestión de continuidad puede tener las siguientes relaciones con otros mecanismos de gestión dentro de la entidad:
 

Guía Metodológica para el Análisis de Impacto al Negocio (BIA) Código: PA04-G03
Guía para la gestión del riesgo Código: SDM PE01-G01
Estrategia de recuperación de los servicios de tecnología críticos
Estrategia de continuidad por escenario
Planes de Continuidad
Programas de Ejercicios

 
2.3. Actividades PHVA para la Gestión de Continuidad
 
A continuación, se relacionan las actividades del Sistema de Gestión de Continuidad de Negocio descritas dentro de la norma
de la ISO 22301:2019, para la gestión de la Continuidad del Negocio en la entidad.
 
 

     Ilustración 1. Ciclo PHVA

 
Fuente: ISO 22301 - Continuidad del Negocio

 
 
2.3.1 Relación de las actividades para la para la implementación, mantenimiento y mejora  del SGCN
 
2.3.1.1 Planear
 
A continuación, se describen las actividades que se deben desarrollar en la etapa del PLANEAR con sus correspondientes
entradas y salidas
 



 
2.3.1.2 Hacer
 

2.3.1.3 Verificar
 



2.3.1.4 Actuar

 
La información correspondiente a la terminología descrita en el documento se puede consultar en el glosario de la entidad,
publicado en la web en e siguiente link https://www.movilidadbogota.gov.co/web/glosario
 
Adicionalmente la información sobre el Sistema de Gestión de Continuidad del Negocio se puede encontrar en el Manual MIPG
y en los documentos del Proceso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones publicados en la intranet o la
aplicación disponible para tal fin.
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